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JUAN DE LA CERDA, UN POETA DEL SIGLO XIV SIN 
OBRA CONOCIDA1

Cleofé Tato
Universidade da Coruña

Pese a los más de 700 autores individualizados en la poesía castellana tar-
domedieval y al gran volumen de textos conservados, tenemos la certeza de que 
estamos solo ante una parte de lo que en la época existió, pues la pérdida nos sale 
al encuentro a cada paso. En este sentido, resulta frecuente el caso del «poema 
(…) que cita textualmente otras poesías», que a menudo nos lleva a textos no 
conservados en su integridad, pero hay también ejemplos de escritores que han 
perdido obras y aun de cancioneros desaparecidos2. En las páginas que siguen me 
acercaré a un poeta sin versos de cuya dedicación a la literatura no cabe dudar.

Juan de la Cerda no es una excepción: hay más creadores de los que han 
pervivido pocas piezas (o ninguna) y que, en su día, fueron reconocidos por un 
quehacer literario del que sabemos gracias al testimonio de otros poetas o que 
deducimos a partir de distintos indicios. En esta ocasión, guarda memoria de 
Juan de la Cerda el Proemio e carta (SCP) de Santillana, al igual que ocurre con 
Alfonso González de Castro o los trovadores de la casa del duque de Arjona 

1. Este trabajo se inscribe en el proyecto de investigación FFI2016-78302-P «De poetas y can-
cioneros: hacia un nuevo canon de la poesía cuatrocentista» (MINECO/FEDER, UE), que
se enmarca en el Grupo Hispania de la Universidade da Coruña, subvencionado por la Xunta
de Galicia (GPC2017/0208); en él sigo las convenciones de Brian Dutton, El cancionero del
siglo XV: c. 1360-1520, Salamanca, Universidad de Salamanca, 1990-1991.

2. Cita en Alan Deyermond, La literatura perdida de la Edad Media castellana: Catálogo y estudio. 
I: Épica y romances, Salamanca, Universidad de Salamanca, 1995, p. 32; a él debemos, además, 
«¿Una docena de cancioneros perdidos?», Cancionero General, I (2003), pp. 29-49, una impor-
tante contribución en este ámbito.
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(Fernán Rodríguez Portocarrero, Alfonso de Moraña o Juan de Gayós)3: sin me-
diar SCP, habrían pasado inadvertidos, erróneamente tildados de poetas menores 
o de ocasión4. En el índice de autores de El cancionero del siglo XV, Brian Dutton
dio ya cabida a los mencionados por don Íñigo en el Proemio incluso cuando no
es posible atribuirles textos5.

Escrito hacia 1449 y dirigido a don Pedro, condestable de Portugal, SCP 
puede considerarse el primer tratado teórico de la literatura española, pero es 
también una fuente de inestimable valor para recuperar noticias sobre literatura 
perdida6. Me µjaré solo en la parte que trata de la poesía castellana, si bien antes 
abordaré un aspecto que no cabe soslayar: el peso y la autoridad de las aµrmacio-
nes vertidas en SCP7. Y es que Santillana no se dirige a un profano, sino a un 
joven poeta, y lo hace para ofrecerle un panorama sobre la historia de la poesía 
que le sirve también «para esbozar una defensa del oµcio poético frente a posibles 
críticas (…), y para presentarse ante él como el verdadero paradigma de poeta 
erudito tan grato a la nobleza del momento»; de hecho, concluye su relación 
al llegar a su presente diciendo: «Los que después dellos [Francisco Imperial y 
Ferrand Manuel de Lando] en estos nuestros tienpos han escripto o escriuen, 
cesso de los nonbrar, porque de todos me tengo por dicho que uos, muy noble señor, ayades 

3. Trato de ellos en «De literatura perdida: a propósito de Alfonso González de Castro», en Antes 
se agotan la mano y la pluma que su historia. I: Edad Media, eds. C. Carta et al., San Millán de
la Cogolla, Cilengua, 2016, pp. 943-958, y «Fernán Rodríguez Portocarrero, gran trobador del
siglo xv», Boletín de la Real Academia Española, XCV (2015), pp. 511-546. 

4. Etiquetas aplicadas con ligereza a escritores con un corpus reducido; me he referido a ello en
«Poesía y corte: el duque de Arjona y su entorno», Bulletin of Hispanic Studies, LXLI, 8 (2014), 
pp. 893-911.

5. En él recoge a nuestro Juan de la Cerda (Dutton, El cancionero, ob. cit., VII, p. 350), que faltaba, 
en cambio, en su Catálogo-Índice de la poesía cancioneril del siglo xv (Madison, Hispanic Semi-
nary of Medieval Studies, 1989) porque entonces no tenía en cuenta SCP.

6. A propósito de la fecha, véase Ángel Gómez Moreno, El «Prohemio e carta» del Marqués de
Santillana y la teoría literaria del s. XV, Barcelona, PPU, 1990, pp. 20-23.

7. De la mucha bibliografía sobre él, además de Gómez Moreno, El «Prohemio, ob. cit., citaré los
trabajos de Francisco López Estrada, Las poéticas castellanas de la Edad Media, Madrid, Taurus, 
1984; Julian Weiss, �e Poet’s Art: Literary �eory in Castile c. 1400-60, Oxford, ¾e Society for
¾e Study of Mediaeval Languages and Literature, 1990, esp. pp. 164-228, y Fernando Gómez 
Redondo, Artes poéticas medievales, Madrid, Laberinto, 2000, esp. pp. 163-196. Trato algunas
cuestiones aquí planteadas en «De literatura…», art. cit., pp. 944-946.
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noticia e conosçimiento»8. Es decir, considera que don Pedro conoce la poesía del 
momento y la obvia, demorándose, en cambio, en el pasado9.

Por otra parte, Santillana no pretende ofrecer una relación completa de los 
escritores que le antecedieron: selecciona ordenadamente (según la tradición 
en la que se inscriben y atendiendo, en segundo lugar, a la cronología) algu-
nos nombres anteriores a su tiempo y silencia otros de los cuales dan noticia 
otras fuentes10. Cabe pensar que no solo intenta hacer «un alarde de erudición, 
sino de mostrar los autores de los que (…) había extraído el fondo de sus ideas 
poéticas»11; recuerda, así, a quienes inÂuyeron en él cuando se iniciaba en el 
cultivo de la gaya ciencia:

E non uos marauilledes, señor, sy en este proemio aya tan extensa e largamente 
enarrado estos tanto antiguos e después nuestros auctores e algunos dezires e 
canciones dellos (…). Pero es asý que commo en la nueua edad me pluguiesen, fallelos 
agora quando me paresçió ser neçessarios (p. 64).

En suma, sin descartar que Santillana yerre alguna vez, considero que los poetas 
que cita hubieron de descollar literariamente: si hoy su producción es exigua (o 
nula), concluiremos que, si nada lo contradice, se debe a mero accidente, posible-
mente causado por la pérdida o mutilación de las fuentes que recogían sus textos12.

Antes de ahondar en Juan de la Cerda es necesario analizar con detenimiento 
el pasaje del Proemio que alude a él. Importa señalar que esa referencia de SCP es 
muy escueta: el marqués facilita solo su nombre, que no acompaña, como en otros 
casos, del íncipit de algún poema. Por otra parte, a diferencia de lo que sucede 

8. Gómez Moreno, El «Prohemio, ob. cit., pp. 30-31 y 64 (la cursiva es mía, como en el resto de las 
citas); me valgo siempre de su edición del texto, pero prescindo de algunas de las marcas críticas 
en ella empleadas.

9. En esas palabras de SCP, como señala Gómez Moreno, hay también una captatio benevolentiae: 
don Íñigo se excusa por haberse extendido, pero lo hizo por considerarlo necesario; con todo, 
no puede excluirse que «la carta de petición del Condestable fuese muy explícita e indicase qué 
poetas conocía y cuáles no» (Ibid., p. 145).

10. Nada dice, por ejemplo, de Ruy Páez de Ribera o de Juan Alfonso de Baena, representados
en el Cancionero de Baena y, según las noticias de las que disponemos, también en el perdido
Cancionero de Pero Laso de la Vega (ZZ9), lo cual denota que no carecían de importancia.

11. Gómez Redondo, Artes poéticas, ob. cit., p. 185.
12. La despreocupación de los autores por su obra pudo, asimismo, limitar el número de textos

conservados, aunque la pérdida afecta también a quienes sintieron tal inquietud (véase Deyer-
mond, La literatura, ob. cit., p. 247); existen, además, otros factores (censura, ausencia de atri-
bución en los poemas…), en los que no me puedo detener ahora, que igualmente contribuyen
a reducir el repertorio poético de un escritor. 
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con los trovadores de la casa del duque de Arjona, del de la Cerda no quedan más 
huellas de su actividad literaria: ningún escritor lo menciona ni, que sepamos, cita 
sus versos; no µgura como destinatario o dedicatario de ninguna composición; 
nadie lo interpela ni lo llama a mediar en un debate poético… Solo SCP permite 
incluirlo en la nómina de poetas del s. xiv. También interesa destacar que no se 
inscribe en el período del que más nombres facilita SCP, comprendido entre «el 
tiempo del Rey don Enrrique [III], de gloriosa memoria, padre del Rey nuestro 
señor [ Juan II], e fasta estos nuestros tienpos [1446-1449]» (p. 64), sino en los 
reinados previos y, más en concreto, en el de Pedro I, en el que el número de los 
citados es escaso, lo cual viene a acrecentar su interés.

Nuestro vate aparece en el Proemio una vez Santillana ha recalado en la poesía 
gallego-portuguesa, al comienzo de una sección distinta, integrada por creadores 
que, con la excepción de Alfonso X, escriben en la Castilla de los ss. xiv y xv13: 
«En este Reyno de Castilla dixo bien el Rey don Alfonso el Sabio, e yo ui quien vio 
dezires suyos, e aun se dize que metriµcaua altamente en lengua latina. Vinieron 
después destos don Iohán de la Çerda e Pero Gonçales de Mendoça, mi abuelo» (p. 
64). El marqués abre este nuevo apartado con Alfonso X, gran escritor del s. xiii
y bisabuelo del de la Cerda; llamativamente, se vale de noticias sobre su obra que 
le llegan de modo indirecto, algo que, junto al silencio que guarda sobre sus Can-
tigas de Santa María, resulta sorprendente14. En mi opinión, esta aparentemente 

13. Íñigo López muestra, primero, el peso de la escuela gallego-portuguesa en nuestras letras, recor-
dando el Cancioneiro de Mencía de Cisneros y algunos autores, entre los que destaca don Dinís;
esa sección se cierra con Vasco Peres de Camões, Fernán Casquicio y Macías «como si fueran
una fase posterior de la misma tradición, mientras que separa la mención que hace de Alfonso
X y de los demás [que siguen] con las palabras “En este reino de Castilla”» (Alan Deyermond, 
«Baena, Santillana, Resende y el siglo silencioso de la poesía cortesana portuguesa», en Poesía 
de cancionero del siglo XV: Estudios seleccionados, eds. R. Beltrán et al., Valencia, Universitat de
València, 2007, pp. 135-156; la cita en p. 147). Así se explica que Macías, al que situamos en la
primera mitad del xiv (véase Cleofé Tato «Leyendo ID 0218 “Amor, cruel e brioso”, de Macías», 
en De rúbricas ibéricas, ed. A. Garribba, Roma, Aracne, 2008, pp. 19-35, esp. pp. 24-25), preceda
a Alfonso X. No hay aquí quiebro cronológico: Santillana sigue el orden debido (véase Gómez
Moreno, El «Prohemio, ob. cit., p. 134, y Gómez Redondo, Artes poéticas, ob. cit., p. 184). Con
todo, la identiµcación de Macías con un juglar localizado en Galicia en 1261 podría apuntar
a un contemporáneo no ya de don Dinís, sino de Alfonso X, una cronología, en mi opinión,
demasiado temprana; véase Miguel Romaní Martínez y Pablo Otero Piñeyro Maseda, «Macías
un juglar del siglo xiii. Evidencia documental», El Museo de Pontevedra, 59 (2005), pp. 29-37.

14. López Estrada advertía: «los dezires de los que tiene noticia indirecta el Marqués fueron las
Cantigas gallegas» (Las poéticas, ob. cit., p. 115); Gómez Moreno cree, en cambio, que «des-
conoce el hecho de que haya escrito sus Cantigas de Santa María y sus poemas amorosos y
satíricos en gallego; de hecho, (…) conµesa no haber visto su poesía vernácula ni la que, según
ha oído, escribió en latín» (El «Proemio, ob. cit., p. 136). Por lo que atañe a los dezires, pienso que 
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inoportuna mención se explica por el parentesco del autor que nos ocupa con el rey 
Sabio: en la época es muy posible que, con ella, nuestro poeta quedase identiµcado 
sin sombra de duda y, al tiempo, don Íñigo ligaba poesía y linaje, una asociación 
muy de su gusto15. Juan de la Cerda sería, por tanto, el «caso más temprano de poeta 
lírico (…) en lengua castellana, si es que (…) no se sirvió del gallego-portugués»16. 

Llegados a este punto, y sin pretender extenderme en la biografía de Juan de 
la Cerda, considero imprescindible detenerme en algunos aspectos de la misma, 
pues, a falta de sus versos, esa información puede arrojar luz sobre su persona-
lidad, ayudar a comprender la importancia literaria que le otorga don Íñigo o 
acercarnos indirectamente a su quehacer como poeta17. Fue una relevante µgura 
en su época, que Tomás Antonio Sánchez ligó ya a los descendientes del infante 
Fernando de la Cerda, algunos de los cuales «tuvieron el nombre de Juan; y uno 
de ellos fue aquel Don Juan de la Cerda de que hay mucha memoria en nuestras 
historias, el qual vivió en tiempo y desgracia del Rey Don Pedro de Castilla por 
los años 1353»18. En 1952, Diego Catalán ahondó en el personaje19: como antes 
Salazar y Castro, lo hace hijo de Luis de la Cerda y Leonor de Guzmán, pero 
alguna vez lo confunde con su tío Juan Alfonso de la Cerda, con quien hubo de 

quizás las Coplas que �zo el rey don Alfonso de sus trabajos («Yo sallí de mi tierra para Dios ser-
vir»), escritas en cuaderna vía y puestas en boca de Alfonso X, propiciarían la idea de que este 
habría escrito dezires; la difusión del texto pudo, además, ser amplia, sobre todo si suponemos 
que dio origen al romance, del mismo tema, «El triste rey don Alonso, viniendo a más andar»
(véase Edad Media: juglaría, clerecía y romancero, ed. F. Gómez Redondo, Madrid, Visor, 2012, 
pp. 189-191 y 662-663).

15. Véase al respecto Gómez Redondo, Artes poéticas, ob. cit., p. 184. 
16. Gómez Moreno, El «Prohemio, ob. cit., p. 137; este estudioso maniµesta alguna otra reserva:

don Íñigo recoge «un ejemplo de poesía narrativa, el de Sem Tob» (¿lo sería también la de
nuestro autor?); asimismo, señala que quizás lo incluyese «en la sección castellana, por ser de
dicha tierra, aunque hubiese escrito en gallego-portugués».

17. Entre los problemas que plantea el estudio histórico de SCP, señala Weiss la identidad del de
la Cerda y de Alfonso de Castro, así como el relieve que allí alcanzan siendo para nosotros
«shadowy µgures» (�e Poet’s, ob. cit., p. 218, n. 58). Se impone, como mínimo, una reÂexión, 
pues tal vez en el xv todo estuviese más claro.

18. Colección de poesías castellanas anteriores al siglo XV, Madrid, Antonio de Sancha, 1779-1790,
I, pp. 177-178. Lo cierto es que ya Luis de Salazar y Castro ofrecía una semblanza bastante
completa del escritor (véase História genealógica de la Casa de Lara, Madrid, Mateo de Llanos y
Guzmán, 1696-1697, I, pp. 186-187).

19. En «Nunca viera jaboneros vender tan bien su jabón. Romance histórico del rey don Pedro del
año 1357», trabajo aparecido en el Boletín de la Real Academia Española y luego reescrito como
capítulo de su libro Siete siglos de romancero (Historia y poesía), Madrid, Gredos, 1969, pp. 57-81, 
con el título «Los jaboneros derrotan a don Juan de la Cerda (1357)», por donde cito. En él,
Catalán no relacionó a Juan de la Cerda con el poeta citado en SCP.
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tener relación20. Y es que, en ausencia del padre, que habría pasado a Francia 
hacia 1335, el poeta, que permaneció en Andalucía con su madre, iniciaría su 
carrera militar junto a su tío21; de hecho, Diego Ortiz de Zúñiga los presenta 
juntos en dos contiendas: en la del Salado (1340) cita a Juan Alfonso de la Cerda 
e, inmediatamente después, a «Juan de la Cerda el mozo, su sobrino, hijo de Don 
Luis de la Cerda»22; igualmente, al referirse al sitio de Algeciras (1344), aµrma 

20. Catalán aµrma que Juan de la Cerda «vino en 1337 de Portugal, con cuyo rey vivía, a ser vasallo 
de Alfonso XI de Castilla, quien le dio por heredad todos los lugares del Real de Manazanares» 
(Siete siglos, ob. cit., p. 65), datos que toma de la Crónica del rey don Alfonso el Onceno –en adelan-
te Crónica de Alfonso XI – (en Crónicas de los reyes de Castilla desde don Alfonso el Sabio hasta los
Católicos don Fernando y doña Isabel, ed. C. Rosell, Madrid, Rivadeneira, 1875-1878, I, pp. 174-
592, esp. cap. CLXXVII, p. 288; como hago con las citas de otras crónicas y de documentos
antiguos, retoco puntuación y tildes cuando lo considero oportuno) y que corresponden a su tío 
paterno, que µgura en distintas acciones militares como «Don Joán, µjo de Don Alfonso» (véa-
se Crónica de Alfonso XI, ob. cit., cap. CCL, p. 324, y cap. CCLI, p. 326) o como «Don Juan de
la Cerda, señor de Gibraleón, hijo de Don Alonso» (Pedro Barrantes Maldonado, Ilustraciones 
de la Casa de Niebla, ed. P. de Gayangos, en Memorial Histórico Español, Madrid, Real Academia 
de la Historia, 1857, IX, p. 350). El error se da ya en la historiografía áurea (véase Francisco
Fernández de Béthencourt, Historia genealógica y heráldica de la monarquía española: Casa real y 
grandes de España, Madrid, Establecimiento tipográµco de Enrique Teodoro-Establecimiento
tipográµco de Jaime Ratés, 1897-1911, V, p. 61, n. 1 y p. 75).

21. Es mucha la información sobre Luis de la Cerda I, citado por su relieve político-social y militar 
en la Crónica de Alfonso XI (ob. cit., caps. XXXVI, p. 197; C y CI, pp. 235-237; CXIII y CXIV, 
pp. 246-248), así como por Barrantes Maldonado (Ilustraciones, ob. cit, pp. 236, 243, 276 –en
otros capítulos nos acerca a su familia y descendencia–) y Diego Ortiz de Zúñiga, Anales ecle-
siásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla [1677], Madrid, Imprenta Real,
1795, II, pp. 36, 67-69. Debió de recibir una esmerada educación en Francia, donde nació y
creció, pues su abuela paterna, Blanca, era hija de san Luis y hermana de Felipe III, quienes ve-
laron por ella y sus hijos tras la muerte del infante Fernando. En 1306 Luis I casó en Sevilla con 
Leonor de Guzmán, hija de Alonso Pérez de Guzmán y María Alonso Coronel (de quienes
me ocupo más adelante), y residió aquí algún tiempo; del matrimonio, concertado por motivos
políticos (véase Miguel Ángel Ladero Quesada, Guzmán: La casa ducal de Medina Sidonia en
Sevilla y su reino (1282-1521), Madrid, Dykinson, 2015, pp. 26-27), quedaron tres hijos: Luis, 
Juan e Isabel. Luis I regresó a Francia, quizás con su primogénito, y recibió importantes cargos
y dignidades de Felipe III, así como el título de «Príncipe de la Fortuna» de Clemente VI; Leo-
nor habría permanecido en Andalucía con sus hijos menores ( Juan e Isabel) hasta su muerte
(1341). Su viudo, que volvió a casar, vivió hasta 1348, pero no parece haber mantenido contacto 
con Juan de la Cerda; se han ocupado de él Fernández de Béthencourt, Historia, ob. cit., V, pp. 
51-63; Buenaventura Bonnet Reverón, «Don Luis de la Cerda, Príncipe de la Fortuna», El 
Museo Canario, 65-72 (1958-1959), pp. 43-104, esp. pp. 50-74, y Georges Daumet, «Louis de
la Cerda ou d’Espagne», Bulletin Hispanique, 15, 1 (1915), pp. 38-67, esp. pp. 43-62.

22. Anales, ob. cit., II, p. 104; el historiador no lo vincula, en cambio, a Juan Alfonso de Guzmán, 
su tío materno, al que también sitúa en el Salado, y, tras recordar a don Luis, el padre, precisa
«que al presente me persuado que estaba en Francia, porque no lo nombra la Crónica» (Ibid.).
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que allí destacaron «don Juan de la Cerda el mozo, hijo de don Luis de la Cerda, y 
don Juan Alonso de la Cerda su tío, señor de Gibraleón»23. Criado en Andalucía 
cerca de la familia materna, el poeta tal vez habría conocido la lengua y cultura 
portuguesa a través de su tío, sin olvidar que él mismo, tras apoyar la rebelión de 
Alfonso Fernández Coronel en 1352, se refugió en Portugal durante unos me-
ses24; no es, por tanto, descabellado suponer que alguno de sus poemas estuviese 
escrito en gallego-portugués25.

 Ahora bien, su inclusión entre los poetas castellanos en SCP me lleva a pen-
sar que habría compuesto también versos en esta lengua26; y es que, como trataré 
de demostrar, don Íñigo no habla de su actividad literaria a humo de pajas, sino 
que conoció su obra: nada en su discurso hace pensar lo contrario (como ocurre 
cuando trata de Alfonso X) y, además, la µgura histórica del de la Cerda no le fue 
ajena. En este sentido, no ha de perderse de vista que Santillana reside en Gua-
dalajara cuando redacta el Proemio y que allí, en el coro del monasterio de Santa 
Clara, se alzaban los sepulcros de Alonso Fernández Coronel y Elvira Alfonso 
de Biedma, suegros de Juan de la Cerda27; el linaje estaba estrechamente ligado 
al cenobio desde tiempos de la bisabuela de la mujer del poeta, llamada como 

23. Anales, ob. cit., II, p. 111. La Crónica de Alfonso XI silencia el nombre de Juan de la Cerda, qui-
zás demasiado joven, en el Salado y en Algeciras: solo deja constancia de la presencia de «Don
Joán, µjo de Don Alfonso» (ob. cit., cap. CCLXIV, p. 339 y cap. CCCXXII, p. 378).

24. Volvió a Castilla en 1353, una vez obtuvo el perdón de Pedro I; véase Pero López de Ayala,
Crónica del rey don Pedro –en adelante Crónica de Pedro I–, 1353, cap. IV, p. 429 (en Crónicas 
de los reyes de Castilla, ob. cit., II, pp. 399-614). Su tío Juan Alfonso residió parte de su vida en
Portugal, donde casó con María Alfonso, hija natural de don Dinís y Marina Gomes (véase
sobre él Fernández de Béthencourt, Historia, ob. cit., V,  pp. 72-75) y, por tanto, medio herma-
na de Pedro, conde de Barcelos, y de Alfonso Sánchez de Portugal, señor de Alburquerque e
importante trovador que don Dinís tuvo, fuera del matrimonio, con Teresa Talha –fue el padre
de Juan Alfonso de Alburquerque–). Además, Alfonso IV, que sucedió a don Dinís, casó con
Blanca, hija de Sancho IV y María de Molina.

25. Habida cuenta de la formación de su padre, quizás también conociese la cultura francesa (véase 
supra n. 21).

26. Alfonso Álvarez de Villasandino o Pedro Vélez de Guevara, que µguran en esa misma sección de
SCP (trovadores del reino de Castilla), escriben poemas con claras marcas lingüísticas occidentales 
y otros en castellano, sin olvidar que el propio Santillana compone un poema en aquella modalidad.

27. Alfonso Fernández Coronel, de quien trato más adelante, adquirió la capilla mayor y el primer
tramo de la nave central como lugar de enterramiento; se conserva la carta del provincial conce-
diendo el permiso, de 4 de diciembre de 1339, de la que se incluyen extractos en Carlos Ros, Doña 
María Coronel: Historia y leyenda, Sevilla, Monasterio de Santa Inés, 1980, pp. 98-99. Los sepulcros 
ocuparon ese destacado espacio hasta su desaparición en el s. xix (véase Francisco Layna Serrano, 
Los conventos antiguos de Guadalajara: apuntes históricos a base de los documentos que guarda el Archivo 
Histórico Nacional, Madrid, Instituto «Jerónimo Zurita», 1943, pp. 79-93, esp. pp. 83-86).
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ella María Fernández Coronel, pues fue, con la infanta Isabel (hija de Sancho IV 
y María de Molina), fundadora del convento en 130728. La fundación del mo-
nasterio no se debió, pues, al abuelo de don Íñigo, como proclama la rúbrica que 
presenta el poema ID 1385 «¡Ay, señora muy complida» en el Cancionero de Bae-
na (E primeramente se comiençan las cantigas qu’él �zo por amor e loores de una gentil 
donçella que mucho amava, por amor de la qual diz que mandó fazer el monesterio de 
Santa Clara de Guadalfajara do se metió monja)29. No obstante, Pedro González de 
Mendoza hubo de mantener relación con Santa Clara, donde dejó en custodia el 
traslado de la fundación de sus mayorazgos en un pergamino de cuero30. 

Pero, además, a oídos de don Íñigo debieron de llegar los rumores que corrie-
ron en el s. xv sobre varios miembros de los Coronel, algunos referidos a María 
Fernández Coronel, mujer de Juan de la Cerda31. Ella era la mayor de los hijos 
de Alfonso Fernández Coronel y Elvira Alfonso de Biedma, pertenecientes a dos 

28. Anulado su matrimonio con Jaime II, Isabel fundó varios conventos en Guadalajara «alentada
quizá por las damas de su casa y especialmente por su querida y respetada aya doña María Fer-
nández Coronel; ésta tuvo sin duda la iniciativa de construir un convento de clarisas y dotarlo
suµcientemente para que viviesen sin estrechez trasladando a nuevo ediµcio a las que, sujetas a
los primitivos estatutos de la Regla, vivían miserablemente en el de la Cuesta de San Miguel, 
fundado al parecer por la infanta Berenguela (…)» (Layna Serrano, Los conventos, ob. cit., p. 70). 
En agosto de 1307 Clemente V autorizó la fundación; María, muerta en 1309, fue enterrada en 
el coro del convento, del que era abadesa su hija Teresa (Ibid., pp. 73-74 y 77).

29. Cancionero de Juan Alfonso de Baena, eds. B. Dutton y J. González Cuenca, Madrid, Visor, 1993, 
p. 319.

30. Véase Cristina Arteaga y Falguera, La casa del Infantando: cabeza de los Mendoza, Madrid, Duque 
del Infantando, 1940-1944, I, p. 43. Aunque fue el de San Francisco de Guadalajara el monas-
terio preferido de la familia, atestigua con claridad el patrocinio al de Santa Clara el almirante
Diego Hurtado, quien, según Pablo Ortego Rico, tuvo interés en hacerse con el control de la
vida del convento y en alejar de él a la descendencia de Alonso Fernández Coronel; el proceso se 
completó después: hacia 1455 Santillana redactó un codicilo a su testamento en el que mencio-
naba un legado a una hermana suya abadesa de Santa Clara y destinaba una importante dote a
Leonor, su hija natural, que profesó allí. Véase Pablo Ortego Rico, «El patrocinio religioso de los 
Mendoza: siglos xiv y xv», En la España Medieval, XXXI (2008), pp. 275-308, esp. pp. 284-285.

31. Ambos eran parientes, pues Fernán González Coronel y Sancha Vázquez de Acuña, padres de
María Alonso Coronel, la esposa de Guzmán el Bueno, y de Juan Fernández Coronel, fueron los 
bisabuelos paternos de María y maternos de Juan (véase Rafael Sánchez Saus, Linajes sevillanos 
medievales, Sevilla, Ediciones Guadalquivir, 1991, I, pp. 88-90, y II, p. 362, y Ladero Quesada, 
Guzmán, ob. cit., p. 48). El vínculo era estrecho, ya que Alfonso Fernández Coronel se crió en
casa de su tía María Alonso Coronel hasta los ocho años (véase Barrantes Maldonado, Ilustra-
ciones, ob. cit., cap. X, p. 88, y Ladero Quesada, Guzmán, ob. cit, p. 48); esos lazos se reforzaron
cuando Aldonza, cuñada del de la Cerda, casó en el verano de 1356 con Alvar Pérez de Guzmán, 
miembro de otra rama de los Guzmanes (véase Sánchez Saus, Linajes, ob. cit., II, p. 368).
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importantes familias sevillanas32; casó con el escritor tras la obtención de la nece-
saria dispensa papal de consaguineidad, trámite que retrasó la boda. Posiblemente 
después de una primera ceremonia (los desposorios), que se celebraría mediado 
el año 1349, los novios solicitaron la licencia a Clemente VI, quien la concedió 
en enero de 1350, aunque se hizo efectiva el 20 de septiembre: el enlace tuvo 
lugar después33. La edad de la novia (15 años) no contradice esta idea34. Pese a su 
juventud, hubo de afrontar enseguida grandes penalidades: entre 1353 y 1357 el 
rey ejecutó, primero, a su padre y, después, a su marido35; es posible, además, que 
fuese víctima de acoso sexual por parte de Pedro I, aun cuando no hay pruebas de 
ello. Lo cierto es que, a µnes de enero de 1357, Juan de la Cerda y su cuñado Alvar 
Pérez de Guzmán se rebelaron contra el monarca castellano y, en plena guerra con 
Aragón, abandonaron su responsabilidad como fronteros en Serón (Soria) para 
acudir a Andalucía; Pedro López de Ayala explica así la causa de su deserción:

32. María tuteló, con su marido, a sus hermanos (Aldonza, Mayor y Juan), información que se
inµere de una carta, fechada en Gibraleón el 10 de julio de 1356, en la que ambos entregan
a Aldonza su herencia; véase Laureano Rodríguez Liáñez, «“Coroneles, Guzmanes, Cerdas y
Biedmas”. Documentos para su historia en el Archivo de Santa Inés de Sevilla», Anuario de
Hespérides, I (1993), pp. 199-216, esp. p. 211. María sobrevivió a los tres. 

33. No se conoce la fecha exacta. Ros aclara el panorama, mas comienza señalando el año de 1349
y, tras detallar los trámites y su conclusión, aµrma que el matrimonio «Habrá que suponerlo
en los días inmediatos [al 20 de septiembre de 1350]» (Doña María, ob. cit., pp. 93, 119 y 133
–aquí la cita–); ello explica que en otros estudios la fecha oscile entre 1349 y 1351. La docu-
mentación conservada permite saber que Alfonso XI medió para que Clemente VI otorgase
la dispensa y proporciona detalles de la ceremonia y de los actos llevados a cabo cuando llega
la notiµcación a Sevilla. Ofrece la referencia del escrito Rodríguez Liáñez, «Coroneles…», art. 
cit., p. 210; traduce al castellano varios fragmentos Ros, Doña María, ob. cit., pp. 130-133, de
quien tomo la información.

34. Ros, acogiéndose a la tradición (Doña María, ob. cit., p. 93), facilita el año de 1334 como
fecha de su nacimiento, aceptada por Rodríguez Liáñez («Coroneles…», art. cit., p. 199), Sán-
chez Saus (Linajes, ob. cit., tomo I, p. 89), Antonio Sánchez González, Medinaceli y Colón: La
otra alternativa del descubrimiento, Madrid, Mapfre, 1995, p. 329, y el Portal Fundación Casa
Ducal Medinaceli. Enlace: <http://www.fundacionmedinaceli.org/casaducal/µchaindividuo.
aspx?id=50> [fecha consulta: 04/12/2017]; en adelante Portal FCDM).

35. María protagonizó el último acto de la derrota de Juan de la Cerda, del que informa la Crónica 
de Pedro I (ob. cit., 1357, cap. V, p. 478): encarcelado el marido, ella acudió a Tarazona a im-
plorar su perdón al rey, que lo concedió sabiendo que lo encontraría muerto al llegar a Sevilla. 
No obstante, quizás no fuese tratada con desmedida crueldad: María de Padilla, en carta dada
en Tarazona en mayo de 1357, le dona el Puerto de Santa María incautado al marido, tal vez
«compadecida de la Coronel y posiblemente sabiendo que Juan de la Cerda tiene la muerte
segura» (Rodríguez Liáñez, «Coroneles…», art. cit., p. 212, n. 7).
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ca les dixeron por cierto que el Rey quería tomar la muger de Don Alvar Pérez, que 
era Doña Aldonza Coronel, µja de Don Alfonso Ferrández Coronel, hermana que 
era de Doña María Coronel, muger del dicho Don Juan de la Cerda. E si esto era así, 
estonce non se sabía; pero después por tiempo tomó el Rey a la dicha Doña Aldonza 
Coronel, segund adelante se dirá (Crónica de Pedro I, ob. cit., 1357, cap. II, p. 477).

La lectura de los siguientes pasajes de la crónica relativos al asunto resta cré-
dito a esta justiµcación: dejando a un lado la duda que suscita la formulación lin-
güística del fragmento, llama la atención que, como más adelante veremos, solo 
acudiese a Andalucía Juan de la Cerda y no lo hiciese, en cambio, el marido de la 
dama acosada; por otro lado, Ayala nos hace saber que Aldonza mantuvo luego 
una corta relación con el monarca por propia voluntad36. Comoquiera que fuese 
la situación de Aldonza, María Coronel no es víctima de la lujuria de Pedro I en 
el relato del canciller; sin embargo, la idea debió de tomar cuerpo y difundirse, 
a veces alterando la cronología o confundiendo la identidad de la protagonista. 
Recientemente Juan Luis Carriazo Rubio ha analizado una enigmática referen-
cia contenida en el Laberinto de Fortuna, compuesto hacia 1444: en el círculo de 
la Luna sitúa Mena a «la muy casta dueña de manos crueles, / digna corona de 
los Coroneles, / que quiso con fuego vencer sus fogueras», versos tras los que se 
esconde una mujer de este linaje cuya personalidad causaba problemas ya a µnes 
del s. xv37. Anthony Lo Ré ha rastreado la leyenda de María Fernández Coronel 
atendiendo a las obras historiográµcas, genealógicas y literarias, y ha reunido 
un buen número de testimonios que tratan de su hazaña ante Pedro I38. Pronto 
circularían distintas versiones, como se percibe en la síntesis de Ortiz de Zúñiga:

36. Véase Crónica de Pedro I, ob. cit., 1358, cap. I, p. 480.
37. Juan de Mena, Obras completas, ed. M. Á. Pérez Priego, Barcelona, Planeta, 1989, p. 233. Cuan-

do Hernán Núñez anota el Laberinto, no sabe si se trata de la esposa de Juan de la Cerda o
de la de Guzmán el Bueno, mas, según él, ambas se mutilaron de modo idéntico para evitar la
tentación de la carne en ausencia del marido (véase infra n. 40); el mismo comentario ofrece
Francisco Sánchez de las Brozas. Menos clara es la alusión de Diego de Valera en su Defensa de 
virtuosas mujeres, que parece referirse a la mujer de Guzmán el Bueno. Véase Juan Luis Carria-
zo Rubio, «La “Muy casta dueña de manos crueles”: Juan de Mena y los Guzmanes andaluces», 
en Juan de Mena: de letrado a poeta, ed. C. Moya, Woodbridge, Tamesis, 2015, pp. 23-43.

38. Véase Anthony George Lo Ré, La leyenda de Doña María Coronel, Valencia, Albatros, 1980,
esp. pp. 39-138; este investigador no cree, sin embargo, que se quemase por el acoso de Pedro
I, aunque parece no descartar la posibilidad de que, por temor, desµgurase su rostro (Ibid., pp. 
139-152). Ros (Doña María, ob. cit., pp. 313-334) atiende tanto a la leyenda como a la vida de
María Coronel, pero a propósito de aquella añade algún testimonio de interés que proviene de
lo que él llama la «vía franciscana».
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De su casta resistencia al amor lascivo del rey, se re�eren notables sucesos, de que ni el 
tiempo ni si fueron antes o después de su viudez se señala. Que perseguida de la aµción 
real, que temió violenta, se retiró al convento de Santa Clara de esta ciudad y que, 
aun en él no segura, porque fue mandada entrar a sacar por fuerza, se encerró en 
un hueco o concavidad de su huerta, haciendo que lo desmintiesen con tierra, 
que, diferenciándose de la demás por la falta de yerbas, la dexaba en peligro de ser 
descubierta, a que asistió la piedad divina, permitiendo que naciesen improvisa-
mente tan iguales a lo restante que bastaron a burlar la diligencia más perspicaz 
de los que entraban a buscarla. Libre esta vez con tal maravilla, se halló otra en 
mayor aprieto, en que lució más su valerosa pudicicia [sic], que, viendo no poderse 
evadir de su llevada al rey, abrasó con aceyte hirviendo mucha parte de su cuerpo, 
para que las llagas le hiciesen horrible y acreditasen de leprosa, con que escapó su 
castidad a costa de prolijo y penoso martirio, que le dio que padecer todo el resto 
de su vida; acción heroyca, cuya tradición la atestiguan manchas en el cutis de su 
cuerpo, que se conserva incorrupto, no indigno del epíteto de santo39.

El nombre de María Fernández Coronel o María Coronel, como también es 
llamada, andaba, a µnes del xv (y quizás antes), en boca de las gentes, con frecuen-
cia confundida con su tía abuela María Alfonso Coronel, «la del tizón», esposa de 
Guzmán el Bueno y también protagonista de una virtuosa hazaña40. La leyenda 
sobre la mujer de Juan de la Cerda, viva aún en Sevilla, pudo ser construida «de 
manera conjunta por el pueblo, por las monjas de Santa Inés y por los cronistas, li-
teratos y eruditos, fundamentalmente sevillanos»41. Sin duda, la cuasi-homonimia 
con María Alonso Coronel pesó en las confusiones producidas, mas creo posible 
que inÂuyera también la ilícita relación de su hermana Aldonza con don Pedro 
(primero acosada, luego complacida); de hecho, resulta signiµcativo que Ortiz de 
Zúñiga, al tratar de la precipitada partida de Aragón del de la Cerda y Alvar Pérez, 
aµrme que sus mujeres eran «extremadamente hermosas, y una y otra reqüestadas 
del apetito lascivo del rey, a que resistían honestas como nobles»42.

39. Anales, ob. cit., II, p. 147. 
40. El epíteto se debe a que «asió de un tizón ardiendo (…) y metióselo por su miembro natural»; 

Barrantes Maldonado, Ilustraciones, ob. cit., cap. XVII, pp. 128-130 (la cita en la última). Veáse
supra n. 37 y el estudio de Ladero Quesada, Guzmán, ob. cit., pp. 27-55

41. Carriazo Rubio, «La “Muy casta…», art. cit., p. 25.
42. Anales, ob. cit., II, p. 145. Salazar y Castro, sin embargo, deja claro que el rey atenta solo contra

Aldonza, aunque «ofendidos ambos del intento» acuden a Andalucía (Historia genealógica, ob. 
cit., I, p. 186).
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Santillana hubo de saber de esta tradición, sobre todo porque los Mendoza y 
los de la Cerda mantuvieron contacto en los ss. xiv y xv, y reforzaron su relación 
en la época de don Íñigo. En diciembre de 1369 doña María Fernández Coronel, 
por entonces en Guadalajara, cedió unas casas a Pedro González de Mendoza y 
a su mujer, Aldonza, «para en que moredes en toda la vida de vos (…) e, después 
de vuestra vida, que torne las dichas casas a mí (…) o a mis herederos o a quien 
yo mandare»; un usufructo vitalicio que le concedía «por muchos agasados [sic] e 
buenas obras que resçebí de vos (…) e rescibo de cada día»43. Por esas posesiones 
caracenses, María Coronel cruzó después correspondencia con Diego Hurtado 
de Mendoza, quien le escribe dirigiéndose a ella de modo afectuoso: «vos pido 
por merçed que todas las cosas que a vuestro seruiçio cunplieren, asy sobre vues-
tros negocios… commo sobre estos lugares vuestros que acá leuedes, que me 
lo enbiedes mandar et yo lo cunpliré muy de grado»44. Pero, además, no ha de 
olvidarse que en el s. xv los Mendoza y los de la Cerda emparentaron: Mencía, 
tía paterna de Santillana, casó con Gastón de Bearne y de la Cerda, hijo de Ber-
nal de Bearne, primer conde de Medinaceli, y de Isabel de la Cerda, la hermana 
menor de nuestro escritor45. Don Íñigo era, pues, primo carnal del hijo de este 
matrimonio, el tercer conde de Medinaceli Luis de la Cerda y Mendoza, casi de 
su misma edad; y todavía es más signiµcativo el enlace entre los descendientes de 
estos dos primos: Gastón de la Cerda, el primogénito de Luis y Juana Sarmiento, 
casó en 1433 con Leonor de la Vega y Mendoza, hija de Santillana y Catalina 
Suárez de Figueroa46. A la vista de la cercanía entre las familias, resulta poco 
verosímil suponer que, cuando don Íñigo cita a Juan de la Cerda, disponga de 
vagas noticias sobre él. 

Es muy probable que el primer marqués de Santillana conociese también la 
historia reciente de Castilla y, a través de ella, supiese de nuestro escritor, una 

43. Apud Ros, Doña María, ob. cit., p. 221. La carta llega en copia certiµcada en 1396 (Rodríguez
Liáñez, «Coroneles…», art. cit., p. 214). Tampoco ha de olvidarse que Alfonso Fernández tuvo
en Guadalajara los señoríos de Mondéjar y Torija, incautados con el resto de sus bienes y recu-
perados después por María (véase Emilio Cabrera, «La revuelta de Alfonso Fernández Coronel 
y su contexto histórico (1350-1353)», en Poder y sociedad en la Baja Edad Media Hispánica:
Estudios en homenaje al profesor Luis Vicente Díaz Martín, coord. C. M. Reglero de la Fuente,
Valladolid, Universidad de Valladolid, 2001, I, pp. 39-80, esp. pp. 62 y 75-77).

44. Apud Rodríguez Liáñez, «Coroneles…», art. cit., p. 203, n. 3.
45. Sobre Mencía de Mendoza véase Diego Gutiérrez Coronel, Historia genealógica de la Casa de Men-

doza, ed. Á. González Palencia, Madrid, Instituto «Jerónimo Zurita»-Ayuntamiento de Cuenca, 
1946, I, p. 159, y Sánchez González, Medinaceli, ob. cit., p. 53; para su marido, ibid., pp. 47-53.

46. A propósito de Luis de la Cerda y Mendoza véase Sánchez González, Medinaceli, ob. cit., pp. 
53-56; sobre la unión de su hijo con Leonor, ibid., pp. 56-57. 
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µgura que alcanzó notable protagonismo al iniciarse el reinado de Pedro I47. En 
1352 participó en «la primera manifestación clara de la oposición a Pedro I», 
encabezada por su suegro, Alonso Fernández Coronel, uno de los personajes más 
importantes en tiempos de Alfonso XI, que fue ajusticido por su sucesor en el 
trono48. Tras los sucesos de Aguilar, Juan de la Cerda se refugió en Portugal y, per-
donado por el rey a instancias de Alfonso IV, volvió a Castilla con Juan Alfonso 
de Alburquerque; en el período 1353-1357, su posición Âuctuó entre el apoyo y la 
oposición al monarca, algo no infrecuente dada la inestabilidad reinante49. Recibe 
el alguacilazgo de Sevilla en 1353 y el señorío de Gibraleón a µnes de 1354, pero 
en 1356 el panorama se ensombrece50: el rencor del monarca, tras las vistas de 
Tejadillo y su retención en Toro, no se disipó; los problemas del reino se multi-
plicaron y la vida del de la Cerda empezó a correr peligro. Fue la inseguridad y el 
miedo a morir por orden de Pedro I lo que empujó al poeta a la rebelión51.

47. Covadonga Valdaliso Casanova se µja en su presencia en la crónica de Ayala, que lo cita en
38 ocasiones entre 1351 y 1357 («De la cronística medieval como obra literaria y la literatura
medieval como fuente histórica: El episodio de la rebelión de Juan de la Cerda en la Crónica
de Don Pedro del Canciller Ayala y en el Romancero Castellano», en Coloquio Literatura e
História: para uma prática interdisciplinar, Lisboa, Universidade Aberta, 2005, pp. 115-125).
Atienden también a este personaje otros cronistas y contamos, además, con documentación so-
bre él; de hecho, Juan Bautista Sitges, combinando las noticias de las distintas fuentes, trazó un 
detallado itinerario vital de sus últimos meses (véase Las mujeres del rey don Pedro I de Castilla, 
Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1910, pp. 227-233). Más tarde, acudieron igualmente a los
archivos Catalán (Siete siglos, ob. cit., pp. pp. 67-77) y Ros (Doña María, ob. cit., pp. 163-178).

48. Véase Sánchez Saus, Linajes, ob. cit., I, p. 88, y Cabrera, «La revuelta…», art. cit., p. 61 (de
donde procede la cita). Remito al último estudio para más detalles sobre la rebelión; me inte-
resa recordar que en ella participó el de la Cerda, quien, como su suegro, faltó a las cortes de
Valladolid (1351) y, con él, se hizo fuerte en Aguilar, señorío que Coronel codició largamente
y consiguió al µnal de su vida. En 1352 nuestro autor salió de la fortaleza para buscar ayuda en
Granada y el norte de África; no tuvo éxito, pero exhibió su pericia militar: «allí se acaesció en
una pelea que el rey Abulhacen ovo con el rey Aboanen su µjo, e fue vencido el padre; e don
Juan era de la partida del µjo, e fue aquel dia muy buen caballero en aquella pelea, e muy loado. 
E después se vino para Portogal» (Crónica de Pedro I, ob. cit., 1352, cap. III, p. 426).

49. Tanto Catalán (Siete siglos, ob. cit., pp. 65-77) como Valdaliso Casanova («De la cronística…», 
art. cit.) atienden a este período del de la Cerda; allí pueden encontrarse más detalles.

50. Para esas concesiones véase Crónica de Pedro I, ob. cit., 1353, cap. XXIX, p. 439, y 1354, cap.
XXXVIII, p. 459.

51. Así se desprende de varios escritos manejados por Sitges, que nada dicen, en cambio, del acoso
de Pedro I a Aldonza (Las mujeres, ob. cit., pp. 227-233). El propio Ayala informa de que, a la
espera de la llegada de don Tello a Palenzuela, Pedro I maniµestó su deseo de matar a cuantos
lo habían acorralado en Toro: «al Infante Don Ferrando, Marqués de Tortosa su primo, e al
Infante Don Juan (…), e a don Fadrique, Maestre de Santiago, e a Don Juan de la Cerda»
(Crónica de Pedro I, ob. cit., 1356, cap. III, p. 472). Véanse también las notas 54 y 56.

Avatares y perspectivas.indb   1251 29/7/19   17:46

www.ahlm.es



1252 |   Cleofé Tato

A µnes de 1356, comenzada la guerra contra Aragón, don Juan y su cuñado 
Alvar Pérez se hallaban como fronteros en la villa de Serón, aunque, secretamen-
te, negociaban su paso al rey de Aragón: el 31 de diciembre, el primero subscribe, 
en nombre de los dos, un acuerdo con los procuradores de Pedro IV y, un mes 
más tarde, parten hacia el sur para iniciar la sublevación52. Solo llega a Andalu-
cía Juan de la Cerda, pues Alvar Pérez, tras intentar ir a Portugal, se refugió en 
Aragón53; aquel, que encontró también diµcultades en el camino, el 11 de febrero 
estaba en Niebla: allí se desnaturó del rey de Castilla, y lo mismo hizo con su 
entorno más inmediato. Dos días después, se declaró vasallo del rey de Aragón54. 
Cuando Pedro I lo supo, se aprestó a regresar a Sevilla, pero cambió de parecer y 
encomendó la defensa de Andalucía al concejo de la ciudad y a las gentes del sur.

Las fuerzas del de la Cerda eran insuµcienes y solicitó ayuda a Pedro IV, 
que exploró varias vías: negociar la paz, solicitar ayuda a los marroquíes, incluso 
escribió a Urraca Osorio, viuda de Juan Alfonso de Guzmán, buscando su cola-
boración... A la espera de unos refuerzos que nunca llegaron, como sabemos por 
distintos mensajes intercambiados hasta abril, don Juan debió de iniciar el ataque 
con pocos efectivos55. Ayala se limita a informar de la batalla:

52. Ambos se comprometían a desnaturarse de Pedro I y a rendir vasallaje a Pedro IV; se estable-
cieron distintos capítulos detallando lo que cada parte debía cumplir, precisando plazos, can-
tidades de dinero… Pedro IV ratiµcó el acuerdo el 21 de enero. Veánse los extractos ofrecidos
por Sitges (Las mujeres, ob. cit., pp. 228-231). 

53. Según Ortiz de Zúñiga, su fracaso se debió a que Pedro I envió órdenes a Sevilla para que no
fuesen admitidos y ello causó «mayor temor en don Alvar Pérez, que huyó a Portugal, pero el
de la Cerda, más atrevido, se encastilló en Gibraleón» (Anales, ob. cit., II, p. 146).

54. Así reza la misiva enviada al Ceremonioso desde Gibraleón: «Sepan quantos esta carta vieren
cómo yo, don Johán, atorgo e conosco que, por quanto el Rey don Pedro de Castiella me quiso
matar por tres o quatro vezes sin por qué, et yo por esta razón despedime e desnatureme dél, assí como 
todo µllo dalgo de Castiella e de León segund derecho lo puede fazer; et agora, por quanto es
mi voluntad de seer vassallo de vos, ell Rey don Pedro d’Aragón, atorgo e conozco que del día
de oy […] vos beso la mano e me atorgo por vuestro» (apud Catalán, Siete siglos, ob. cit., p. 72).

55. Los documentos que extractan Sitges (Las mujeres, ob. cit., pp. 228-231) y Catalán (Siete siglos, 
ob. cit., pp. 67-77) ofrecen valiosa información para reconstruir sus últimos meses. Es desta-
cable la omisión de ayuda de Urraca, su tía, que permite entrever la soledad del de la Cerda;
pese a ello, este, según se desprende del testimonio de Ortiz de Zúñiga (Anales, ob. cit., II, p. 
146), llevó a cabo algunas correrías antes del enfrentamiento en el Candón: «se encastilló en
Gibraleón, de que era señor, y no solo para defenderse, sino aun para ofender convocaba gente, hasta 
que salió en su contra el concejo y pendón de Sevilla, con el señor de Marchena don Juan Ponce 
de León y el almirante micer Egidio Bocanegra, y peleando entre las villas de Veas y Trigueros, 
fue vencido y traído prisionero a la Torre del Oro, según se lee en memoria de aquellos tiempos; 
esta vez peleó el pendón de Sevilla contra su alguacil mayor, que era don Juan de la Cerda».
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Estando el Rey Don Pedro en Tarazona, llegáronle nuevas de Don Juan de la Cerda 
(…) e que el Concejo de Sevilla, e vasallos con el pendón de Don Juan Ponce de 
León, Señor de Marchena, e el Almirante Don Gil Bocanegra, e otros caballeros e 
escuderos vasallos del Rey, pelearon con el dicho Don Juan de la Cerda entre Beas 
e Trigueros, cerca de una ribera que ha nombre Candón, e venciéronle, e fue preso 
(…), e muertos caballeros suyos. E ovo el Rey grand placer con estas nuevas (…); e 
luego envió sus cartas con un su ballestero, que decían Rodrigo Pérez de Castro, para 
Sevilla, por las quales mandó matar al dicho Don Juan de la Cerda. E así se µzo56.

En su Crónica de la illustríssima Casa de los Ponces de León (c. 1530), Lorenzo 
de Padilla pone el foco en la µgura de Juan Ponce, pero aporta datos de interés 
sobre el de la Cerda; este

comenzó ha azer guerra en el Axarafe de Sevilla, en Niebla y Trigueros y su comarca. 
Don Joán Ponçe le inbió a amonestar y rogar que se saliese de la tierra y no hiziese mal 
en ellas, mas don Joán de la Çerda no lo quiso hazer, y viendo que porµava, sacó el 
pendón de Sevilla y la gente de su casa y llamó en su ayuda a don Gil Bocanegra, 
almirante de Castilla, y pasaron al Axarafe y al reino del Algarbe (…) y dieron vista 
a don Joán de la Çerda çerca de Trigueros, y diéronse una muy reçia batalla donde 
murieron muchas gentes de ambas partes, mas huvo la victoria don Joán Ponçe, y fue 
preso don Joán de la Çerda y trúxolo a buen recaudo a Sevilla, y púsolo en guarda y hízolo 
saber al rey, el qual enbió a mandar que le cortasen la cabeça al don Joán de la Çerda57.

Los rivales del señor de Gibraleón son conocidas µguras: Egidio Bocanegra, 
almirante mayor, sirvió a Pedro I y fue ejecutado por orden suya en Sevilla en 
1367; Juan Ponce de León, tercer señor de Marchena, corrió la misma suerte ese 

56. Crónica de Pedro I, ob. cit., 1357, cap. V, p. 478. Más se extiende Jerónimo Zurita, que da no-
ticia de algunas cláusulas convenidas entre los rebeldes y los procuradores de Pedro IV y trata
también del motivo de la deserción: «Y ora fuese por el odio antiguo que tuviesen con el rey de
Castilla por haber muerto a don Alonso Fernández y sacado a sus hijas del estado, o por mayor 
desgrado y despecho –como lo reµere don Pedro López de Ayala– entendiendo que el rey que-
ría tomar la mujer de don Alvar Pérez (...), como lo hizo» (véase Jerónimo Zurita, Anales de la
Corona de Aragón [1585], ed. Á. Canellas López, Zaragoza, Institución «Fernando el Católico», 
1967-1986, IV, Libro IX, cap. VIII, pp. 328-330, esp. p. 319).

57. Real Academia de la Historia, Colección Salazar y Castro, ms. 9/132 (olim B-17), f. 39r. Enlace 
<http://bibliotecadigital.rah.es/dgbrah/es/consulta/registro.cmd?id=44794> [fecha consulta:
04/12/2017]. Nótese que, como sucede en el relato de Ortiz de Zúñiga (véase supra n. 55), el
de la Cerda es el primero en atacar.
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año58. El parentesco del último con el de la Cerda, que hoy pasa inadvertido, con-
µere a la tragedia una dimension mayor: ni siquiera recibe apoyo de su familia, 
pues es un hijo de su primo Pedro Ponce quien lo combate, aunque no quien lo 
ejecuta59. Los Anales sevillanos permiten añadir entre sus oponentes a Juan Fer-
nández de Melgarejo, quien también ocupó cargos con Pedro I60.

Poco sabemos de los hombres del de la Cerda, entre los que µgurarían los 
que se hallaron con él en Niebla cuando se desnaturó del rey: Gómez Arias 
d’Area, Martín Gómez de Carvalleda y Ruy Paiz d’Aguilar; tal vez también el 
escudero Sancho López de Gurrea, que portó sus cartas a Pedro IV61. Interesa 
especialmente Gómez Arias, a quien en marzo de 1357 escribe el propio Pedro 
IV tratando de la revuelta y de la estrategia sugerida por el destinatario para pro-
piciar su éxito62; era alcalde mayor de Sevilla por lo menos desde 1351, año en que 
acudió a las cortes de Valladolid como procurador de la ciudad63. Debía de ser el 

58. El almirante, de origen genovés, lo fue entre 1341 y 1367; véase Luis Vicente Díaz Martín,
Los o�ciales de Pedro I de Castilla [1975], Valladolid, Universidad de Valladolid, 1987, pp. 53-54. 
Para Juan Ponce de León, véase Sánchez Saus, Linajes, ob. cit., I, p. 233, y pp. 402-403.

59. Barrantes, por error, aµrma que son primos hermanos (Ilustraciones, ob. cit., cap. XXXIII, p.
248). Tanto Ayala, como Zurita (y también los Anales sevillanos, véase la nota siguiente) precisan 
igualmente que la ejecución fue cosa de Pedro I; Padilla lo deja aún más claro, pero, además, pre-
senta al Ponce de León luchando defensivamente, tras haber amonestado y rogado a su primo.

60. En esa obra se lee: «En el octauo año de su rreynado, puso el rrey fronteros contra Aragón en
tierra de Molina a don Juan, µjo de don Luys, e a don Aluar Pérez de Guzmán. E don Juan
fuese a Gibraleón, su logar; e don Aluar Pérez pasose a Aragón. E quando lo sopo el rrey, enbió 
mandar a Seuilla con Juan Ferrnández Melgarejo que fuesse luego contra don Juan a Seuilla. E 
fue allá e peleó con él. E fue la pelea entre Niebla e Trigueros en Candón, e allí fue vencido e
preso el dicho don Juan, e murieron ende muchos de los suyos e fuyeron. E troxiéronlo a Seuilla 
preso. E mandolo el rrey matar» (apud Catalán, Siete siglos, ob. cit., p. 77). Fernández Melgarejo 
µgura como canciller mayor del sello de la Poridad en 1356 y como despensero mayor en 1357
(Díaz Martín, Los o�ciales, ob. cit., pp. 71 y 82).

61. Véanse los extractos de los documentos ofrecidos por Catalán (Siete siglos, ob. cit., pp 71-72 y
73 n. 37).

62. El Rey se dirige «al amado nuestro Gomes Aries d’Area, cauallero» y de sus palabras se colige
que este le había recomendado asediar a Pedro I en Aragón para que «no pudiesse partir desta
frontera (…), e que assí mismo embiássemos galeas por allá»; véanse fragmentos de la carta en
Catalán, Siete siglos, ob. cit., p. 75.

63. Catalán aµrma que lo fue en 1353, cuando el de la Cerda recibió el alguacilazgo mayor de Sevi-
lla (Siete siglos, ob. cit., p. 75); basa su aµrmación en un documento de 1 de agosto de 1353 que
da cuenta de la incomparecencia de Gómez Arias en Portugal para tratar del deslinde de zonas 
de frontera con los procuradores lusitanos: en él se explicita su nombre y su cargo de alcalde de 
Sevilla. Sin embargo, consta ya como tal en un escrito anterior de Pedro I, dado en las cortes de 
Valladolid, en que cita a un Gómez Arias de Arca, alcalde de Sevilla, y a Bartolomé Martínez, 
alcaide de las atarazanas, texto localizable a través del CORDE (Real Academia Española:
Banco de datos, Corpus diacrónico del español (CORDE). Enlace: <http://www.rae.es>[fecha
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hombre de conµanza de Juan de la Cerda, recordado en los restos de un romance 
viejo y en un cantar tradicional aún más antiguo, La niña de Gómez Arias64; la his-
toria se resume así: el protagonista «seduce a una niña, pero, al cansarse de ella, se 
la vende como esclava al alcaide moro de Benamejí. La niña suplica a su amante 
de marras que se apiade de ella, diciendo que es joven e inocente y que “nunca 
en tal se vio”»65. La fortaleza cordobesa, hoy en ruinas, se conoce como el castillo 
de Gómez Arias, topónimo explicable a partir de la negligente actuación de un 
freile de la orden de Santiago de este nombre encargado de la tenencia del castillo 
durante un ataque militar en 1333: Gómez Arias «non estaba en el castiello, et 
dexó y mal recabdo»; el rey de Granada lo conquistó y causó grave daño, pues 
asoló la campiña y llegó hasta Córdoba66.

Este penoso estratega ha de ser el mismo que en 1357 asesora a Juan de la 
Cerda, como cantaba un viejo romance del que solo perviven tres dieciseisílabos 
llegados por vía de la tradición indirecta67: «¡Mi compadre Gómez Arias, qué mal 
consejo me dio!: / (…) / Nunca viera xaboneros tan bien vender su xabón (…) 
/ ¡A ellos, compadre, a ellos, que ellos xaboneros son!», de los cuales el primero 
constituía el íncipit68. La secuencia cobró sentido cuando Catalán desentrañó el 

consulta: 04/12/2017]). También Ortiz de Zúñiga informa de la presencia en esas cortes de 
1351 de ambos personajes (explicitando sus cargos) y comenta la concesión de los privilegios 
que solicitaron al rey (Anales, ob. cit., II, p. 129); aquí es denominado Gómez Arias de Orta. 

64. Para sus fuentes y correspondencias véase Margit Frenk, Nuevo Corpus de la antigua lírica po-
pular hispánica (siglos XV a XVII), Madrid, Castalia, 2003, I, pp. 603-609. Fue estudiado por Juan
Bautista Avalle-Arce, que lo fecha entre 1333 y 1341, y atiende a su historicidad (véase «El
cantar de La niña de Gómez Arias», en Temas hispánicos medievales, Madrid, Gredos, 1974, pp. 
83-92, reproducción de un artículo aparecido en el Bulletin of Hispanic Studies de 1967), y por
Samuel G. Armistead y Joseph H. Silverman, «La niña de Gómez Arias en la tradición moder-
na», Anuario de Letras XVII (1979), pp. 309-317, quienes atienden sobre todo a su pervivencia.

65. Armistead - Silverman, «La niña…», art. cit., p. 309.
66. Véase Avalle-Arce, «El cantar…», art. cit., pp. 86-87; la cita corresponde a la Crónica de Alfonso 

XI, ob. cit., cap. CXXI, pp. 253-254.
67. Dio noticia de él Carolina Michaëlis a partir del testimonio de dos textos portugueses: la

Comédia dos Vilhalpandos, de Francisco Sá de Miranda, y un fragmento del ms. 1126 de la
Torre do Tombo sobre una anécdota de Juan de Meneses que ella citaba a través de Teóµlo
Braga. Michäelis incluyó el romance entre los que no podía identiµcar (véase Estudos sobre o
Romanceiro peninsular: Romances velhos em Portugal, Madrid, Cultura Española, 1907-1909, pp. 
201-202; para Juan de Meneses, pp. 240-248). Han vuelto sobre el texto Cristina Moya y Juan
Luis Carriazo Rubio, «De nuevo sobre el romance Mi compadre Gómez Arias», Dicenda, XXXI
(2013), pp 165-178.

68. Extracto el texto de la anécdota incorporada por Michäelis; como ella, entiendo el verso inicial 
como lamento expresivo (Estudos, ob. cit., p. 202), pero me valgo también de la exclamación en
el último.
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enigma que encerraba69: puso los tres versos en boca de Juan de la Cerda, quien, 
tras quejarse del mal consejo, pronuncia «antes de la batalla (…) arrogantes pala-
bras de desprecio para los sevillanos (…); palabras que resultan cómicas en vista 
de la inmediata derrota»70. De aceptar la identiµcación de Gómez Arias con el 
alcaide de Benamejí, cabe suponer que, en realidad, el romance ponía en cues-
tión su fallida estrategia en el Candón: los hombres de Sevilla, presentados con 
menosprecio (jaboneros), habrían roto sus predicciones y luchado con inesperada 
bravura (vendieron bien su jabón); es decir, no es imposible que fuese su impre-
visión más que la arrogancia del de la Cerda la que fuese objeto de burla71. Cual-
quiera que sea la lectura que hagamos, el fragmento se constituyó en importante 
hallazgo: frente a otras muestras romancísticas referidas a sucesos del reinado de 
Pedro I que ofrecen de él una muy negativa vision, esta (como quizás otras perdi-
das) le sería favorable; posiblemente es, además, uno de los más antiguos roman-
ces históricos conservados72. El texto cantaría la victoria de las fuerzas realistas y 
la derrota de los trastamaristas; dada la asonancia en o, podemos intuir cuál sería 
el cierre de algunos versos no conservados: Gribaleón, Candón, tal vez pendón y, 
quizás, también el nombre del vencedor de la contienda, Juan Ponce de León73.

69. En gran medida, como apuntan Moya Segura y Carriazo Rubio («De nuevo…», art. cit., pp.
166-167), lo logró gracias a las pistas contenidas en dos textos que Michäelis no manejó: las
Elegías de varones ilustres de Indias, de Juan Castellanos (1588), y el Floreto de anécdotas y noti-
cias diversas, un códice misceláneo de la Real Academia de la Historia cuya letra es del s. xvi, 
según Francisco Javier Sánchez Cantón, su editor (en Memorial Histórico Español, Madrid, Real 
Academia de la Historia, 1948, tomo XLVIII, p. x); del primero dio ya noticia este investigador 
(Ibid., pp. 309-310), agradeciendo el dato a Ramón Menéndez Pidal.

70. Catalán, Siete siglos, ob. cit., p. 78. A partir de la estructura de otros romances históricos, ofrece
una hipotética reconstrucción del texto, en la que, tras el íncipit, µguraría «el consejo malha-
dado (correr el Axarafe, ir sobre Sevilla que era fácil presa…)»; seguiría el relato en primera
persona que daría paso a un dramático diálogo entre el de la Cerda y Gómez Arias; luego, en
tercera persona, se relataría la muerte y prisión del rebelde… (ibid., p. 81).

71. No obstante, el señor de Gibraleón tampoco salía bien parado: hizo caso a quien no debía, que, 
además, suscitaría desconµanza en cuantos conociesen sus antecedentes como estratega militar.

72. Véase Deyermond, La literatura, ob. cit., pp. 174-175 y 182-183. Su dimensión histórica, ha
suscitado también el interés de los historiadores (véase Valdaliso Casanova, «De la cronísti-
ca…», art. cit., pp. 122-123).

73. El autor del Floreto de anécdotas (véase supra n. 69) se queja de la inµdelidad del romance a la
historia, pues confunde a este personaje con otro posterior, Pedro Ponce de León, conde de
Arcos. Aclaran el asunto Moya Segura y Rubio Carriazo («De nuevo…», art. cit., pp. 168-171), 
quienes concluyen que, a partir del Floreto, no se desprende que el fragmento conservado hu-
biese sido compuesto, como pensaba Catalán, hacia 1357 (Siete siglos, ob. cit. pp. 168-171), sino 
después (véase infra n. 75).
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En la corta e intensa vida de Juan de la Cerda hubo espacio para la literatura74; 
hoy solo podemos ligarlo a ella gracias al Proemio y a un perdido romance que 
conoció gran difusión, como evidencian los textos posteriores que transmiten su 
eco75. Este, ya a mediados del xv, debía de sonar con fuerza y por todas partes: así 
lo atestigua el Cancionero de Herberay des Essarts (LB2), compilado entre 1460 y 
146576. En él se copia ID 2304 «En Ávila por la A», un anónimo juego trovado 
solo conservado en LB2 que se construye como un alfabeto: se dedican dos co-
plas mixtas a cada letra, introduciendo en las distintas unidades así conformadas 
nueve elementos, uno de los cuales es un fragmento de una pieza musicada; en los 
vv. 412-413 de la segunda copla mixta correspondiente a la letra x, se lee «entrara
cantando Torre: / “Xaboneros de Sevilla”»77. Dutton asigna el número ID 2319
a esta cita de la perdida composición cantada sin relacionarla con el romance,
como, en cambio, hacen Catalán y Deyermond78. Quizás estemos ante una ver-
sión que arrancaba de modo diferente; de hecho, en los Coloquios de Palatino y
Pinciano, obra del s. xvi, he localizado una nueva variante del íncipit: «Nunca
medre quien os lo aconsejó, aunque sea vuestro compadre, que bien podréis can-
tar “Buen compadre Gómez Arias, cuán mal consejo me distes”»79. Con todo, es

74. No sabemos cuándo nació, pero suele apuntarse el año 1327, como sucede en el Portal FCDM; 
la fecha conviene al epíteto «el mozo» que le aplica Ortiz de Zúñiga al tratar de su presencia en 
el Salado (1340). 

75. Véanse notas 67 y 69; además, en las Elegías de varones ilustres de Indias (1588), tras citar el pri-
mer hemistiquio del íncipit, se aµrma que era «un romance muy trillado» (apud Catalán, Siete 
siglos, ob. cit., p. 60). Por su parte, Moya Segura y Carriazo Rubio apuntan la posibilidad de
que el autor del Floreto conociese una versión del romance del s. xvi (en la que Juan Ponce de
León se habría convertido en Pedro, personaje más tardío): a esa altura, se habrían introducido
variantes en el texto primitivo, algunas, como el cambio de nombre, para favorecer al linaje de
los Ponce de León («De nuevo…», art. cit., pp. 172-176).

76. Véase Le Chansonnier espagnol d’Herberay des Essarts, ed. Ch. Aubrun, Bordeaux, Féret e Fils,
1951, pp. IX-XI, y Vicenç Beltran, «Tipología y génesis de los cancioneros: la reordenación de
los contenidos», en Los cancioneros españoles: materiales y métodos, ed. M. Moreno y D. S. Severin, 
London, Department of Hispanic Studies-Queen Mary, University of London, 2005, pp. 10-
58, esp. p. 49. 

77. Sobre ID 2304 véase Ana María Rodado Ruiz, Juegos trovados de los cancioneros cuatrocentis-
tas, London, Department of Iberian and Latin American Studies-Queen Mary, University of
London, 2012, pp. 57-81. Por lo que se reµere a Torre, Aubrun indica que podría ser Fernando
de la Torre (Le Chansonnier, ob. cit., pp. xxx-xxxvi), lo que considera muy probable Roger Boase 
(Secrets of Pinar’s Game: Court Ladies and Courtly Verse in Fifteeenth-Century Spain, Leiden-
Boston, Brill, 2017, I, p. 199); Rodado Ruiz contempla esta posibilidad, pero no descarta que
pueda tratarse de Alfonso de la Torre (Juegos, ob. cit., p. 79).

78. Véase Catalán, Siete siglos, ob. cit., p. 62, y Deyermond, La literatura, ob. cit., p. 182.
79. Juan de Arce de Otálora, Coloquios de Palatino y Pinciano, ed. J. L. Ocasar Ariza, Madrid, Turner, 

1995. El autor, que escribió en latín y castellano, vivió entre 1510 y 1560 (Ibid., I, pp. xi-xiv).
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posible que la cita del juego trovado corresponda a un verso interior del romance 
y no al primero, pero, en todo caso, el octosílabo traería a la mente del auditorio 
el texto romancístico sobre el rebelde onubense80. Lo cierto es que LB2 es el tes-
timonio más antiguo de la vida del romance, aunque, puesto que este se incluye 
en ID 2304 como cita de una pieza cantada, hemos de pensar que ya entonces 
sería muy conocido; Santillana, que no era ajeno a la literatura tradicional, podía 
haberlo escuchado antes de 1449.

Tras lo expuesto, puede concluirse que don Íñigo hubo de estar familiarizado 
con la vida y obra de Juan de la Cerda a través de una o más de las siguientes vías: 
por su conocimiento de Guadalajara y del convento de Santa Clara, por alguno 
de los relatos de la leyenda de María Fernández Coronel, por haber escuchado el 
viejo romance, por haberse acercado a la historia reciente y muy especialmente 
por lo que sabía de boca de su propia familia, en la que, antes de 1449, corría ya 
la sangre de los de la Cerda. Considero, en consecuencia, que Santillana recuerda 
a este autor en el Proemio no por casualidad o mera ocurrencia, sino de forma 
deliberada y reÂexiva; en deµnitiva, la mención de su nombre en SCP, enigmática 
para nosotros, no sorprendería seguramente a los hombres del s. xv.

80. Resulta verosímil que la perdida pieza incluyese el topónimo Sevilla, pues, aunque el sustantivo 
jabonero era apodo para los habitantes de la ciudad, es posible que se explicitase el lugar del que 
venían los vencedores. Por otra parte, alguna cita del juego trovado (v. 254) no remite al íncipit
sino a la mudanza de una pieza conservada, y ello no es excepcional: hay ejemplos de citas de
poemas que recuperan versos interiores, como ocurre con ID 0119 «Pues no mejora mi suerte», 
cuyo íncipit se recuerda menos que los versos interiores (véase Jane Whetnall, «Adiciones y
enmiendas al Cancionero del siglo XV», en Cancionero Studies in Honour of Ian Macpherson, ed. A. 
Deyermond, London, Department of Hispanic Studies-Queen Mary and Westµeld College, 
1998, pp. 195-218, esp. p. 210). No encuentro fundamento para mantener la idea de que el
verso «Xaboneros de Sevilla» «is a reference to the ballad usually known as La Prisión de don
Juan de la Cerda, ‘Nunca viera jaboneros tan bien vender su jabón’ ID 2319), about the beautiful 
Doña María Coronel» (Boase, Secrets, ob. cit., I, p. 199).
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